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Expediente Código 100 Nº 9585 Año 2025

///Plata,

VISTO la solicitud efectuada por la Prosecretaría de Pregrado y
CONSIDERANDO:

que por Resolución Nº 2416/25 ampliada por Resolución Nº 2984/25, se determinaron los
criterios específicos para el ingreso en los Colegios y Escuelas dependientes de la Universidad
Nacional de La Plata para el ciclo lectivo 2026;

que habiendo concluído el período de inscripción de los alumnos provenientes de los
Establecimientos de la Universidad corresponde establecer, conforme lo determina dicha norma, las
vacantes a cubrir por los aspirantes provenientes de otros establecimientos educativos;
Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD
R E S U E L V E:

 ARTÍCULO 1º.-  Establecer las siguientes vacantes para cubrir, según el procedimiento especificado en
la Resolución Nº 2416/25 ampliada por Resolución Nº 2984/25:

Colegio Nacional “Rafael Hernández”:

1er. Año de la Educación Secundaria Básica: doscientas veinte (220) vacantes.

Liceo “Víctor Mercante”:

1er. Año de la Educación Secundaria Básica: ciento doce (112) vacantes.

Bachillerato de Bellas Artes “Profesor Francisco Américo De Santo”: 

Ciclo Básico de Formación Estética: setenta y tres (63) vacantes que se dividen en veintiseis (26)
para Lenguaje Artes Visuales (turno tarde 0/turno mañana 26),  siete (7) para Lenguaje
Audiovisuales (turno tarde) y treinta (30) para Lenguaje Artes Musicales (turno tarde 15 / turno
mañana 15). 

Escuela Práctica de Agricultura y Ganadería “María Cruz y Manuel L. Inchausti”:

1er. Año de la Educación Secundaria Básica: sesenta (60) vacantes (30 para mujeres y 30 para
varones).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a los distintos Colegios de la Universidad y a la Prosecretaría de
Pregrado. Cumplido, ARCHÍVESE.
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